
                                   Política Criminal  
 
Programa: 
 
 Día 13 de septiembre: Política criminal y libertad 
Política criminal. La libertad como premisa. Diseño integral de política criminal. 
Mecanismos implementables. Justicia Restaurativa. Mediación. Probation. 
 
Día 14 de septiembre: Política criminal y seguridad 
Distinción entre política criminal y política de seguridad. La seguridad como falsa premisa. 
Securitización. Justicia preventiva. Abordaje integral de las violencias. 
 
  
Dra. María Laura Böhm  -  
Breve referencia biográfica 
 
Abogada (UBA), Magister en Criminología (UnivNacional de Lomas de Zamora), Argentina. 
Diplomada en Criminología y Doctora en Ciencias Sociales por la Universidad de 
Hamburgo, Alemania. 
 
Desde 1998 ha sido docente, y ha participado en conferencias en distintos países de 
América Latina, Europa y Asia.  
 
Entre los años 2008 y 2011 se desempeñó como asistente de investigación en el Instituto 
de Ciencias Criminales de la Universidad de Göttingen. 
 
Luego fue Investigadora Post-Doctoral (beca Alexander von Humboldt) en dicha  
Universidad, y trabaja desde entonces el tema de La intervención de empresas  
(transnacionales) en graves violaciones de Derechos Humanos en América Latina. Entre 
2011 y 2013 fue coordinadora y docente de la Escuela de Verano en Ciencias Criminales y 
Dogmática Penal alemana de la Universidad de Göttingen, Alemania. 
 
Regresada a Argentina y desde el año pasado es profesora adjunta (interina) de la 
Universidad de Buenos Aires (Facultad de Derecho), donde tiene a cargo cursos de grado y 
posgrado sobre temáticas de política criminal y derechos humanos, y dirige el Seminario 
de Investigación sobre Empresas y Derechos Humanos. 
 



 
  
 
  
 
 


